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Tacna, 25 de agosto 2022. 

OFICIO N. º 025-2022-CTVC/TACNA. 
 

Señor: 
Rómulo Claverí Jarandilla. 
Jefe de la Unidad Territorial. 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria – PENSIÓN 65. 
Presente. - 
 

Asunto: Se ALERTA dos (02) CASO. 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por el Comité Local 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes 
casos: 
 
- CASO N° 025-2022-CTVC/TAC. 
- CASO N° 026-2022-CTVC/TAC 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
 
Atentamente. 
 
 

 

 
 

LUIS ALBERTO MESTA BACA 
Responsable Regional del Equipo Técnico 

CTVC-TACNA 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Tacna : 942160201   

Teléfono Nacional : 984056206 
 CASO  N° 026-2022-CTVC/TAC 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: PENSIÓN 65. 1. FECHA DE REGISTRO: 16/08/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MESTA BACA LUIS ALBERTO. 3. NÚMERO-DNI: 17447869. 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA. 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL. 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 16/08/2022 

7. DEPARTAMENTO: TACNA. 8. PROVINCIA: TARATA. 

9. DISTRITO: TARATA. 10. CCPP/DIRECCIÓN: CERCADO. 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURIA. 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
TARATA-AGENCIA 3 -230401-. 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
203. 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 punto Crítico. 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El día 16/08/2022, durante acciones de veeduría se registró mediante ficha de Veeduría N° 058-2022-
TAC, el siguiente punto crítico: 
 
1. NO SE PUBLICA/DIFUNDE EL PADRON DE USUARIOS/AS ABONADOS. Durante acciones de 

vigilancia realizadas por el equipo técnico del Comité, se pudo observar que no existía publicación 
del padrón de usuarios del programa social en espacios públicos, teniendo en cuenta que el proceso 
de pago iniciaría el día siguiente (17/08/2022). Se visitó la Municipalidad distrital, subprefectura, 
mercado, agencia bancaria, etc., y se pudo corroborar que en sus frontis o paneles de dichas 
entidades no se encontraba publicado, el listado de usuarios así como el de usuarios en condición 
de vigilados. Esta situación no permite a los usuarios tener conocimiento pleno sobre las personas 
que deben apersonarse el día de cobro a la Agencia del Banco de la Nación para efectivizar esta 
operación, como tampoco de aquellas personas que ingresaron al listado de usuarios en estado de 
vigilancia. 
 
Esta situación podría contravenir las anotaciones de la Guía de Procesos y la de Política de Calidad 
del Programa social: “Difusión de Cronograma de Pago y logística entes del día de pago: Envío de 
información y comprobar recepción de Cronograma de Pago a la persona de Enlace en cada distrito 
a su cargo”. Asimismo, el Quinto eje de la estrategia nacional de Desarrollo e Inclusión Social, hace 
referencia a: “Proteger y mejorar el bienestar del adulto mayor, asegurándole el acceso a una 
pensión y diversos servicios de calidad”.  
 
Esta situación descrita podría no garantizar el cumplimiento del marco normativo vigente del 
Programa Social. Asimismo, podría estar afectando la calidad y eficiencia del proceso operativo que 
actualmente el programa social viene ejecutando. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el marco del adecuado desarrollo de los procesos operativos del Programa Social, y en 
cumplimiento de los lineamientos técnico vigentes, se sugiere lo siguiente: 

 
• Que el Programa Pensión 65, garantice y fortalezca la articulación intersectorial, para mejorar los 

estándares de atención a sus usuarios/as. 
  

  • Se solicita verificar las acciones de seguimiento realizadas por el programa social sobre acciones de 
articulación institucional antes y durante el proceso de pago. 

 
• Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar lo sucedido, las medidas adoptadas y las acciones 
   que se vienen estableciendo para la solución de esta situación crítica alertada en este caso.   



 

 
 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04) 

 
1. Copia de la Ficha de Veeduria N°058-2022 (03 folios). 
2. Dos (2) fotografias de las acciones de vigilancia a publicación de padrones de usuarios (1 folio). 

 
 

 
 
 
   

………………………………..………………………. 
Luis Alberto Mesta Baca 

Responsable Regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 01 
FICHA DE VEEDURÍA. 

 
 

 



 

 
 



 

 
 
 



 

ANEXO 02 
 

REGISTRÓ FOTOGRAFICO DE VIGILANCIA EN EL DIST. DE TARATA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Frontis de la Municipalidad Provincial de Tarata, sin publicación de padrón de usuarios/as. 
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